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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: La Secretaria de Seguridad y Protección
Ciudadana establece los parámetros y condiciones primordiales que permitan ejercer el derecho humano a la
manifestación y/o protesta social, salvaguardando la integridad de las personas y sus derechos humanos, así
como sus bienes, previniendo el desarrollo de violencias, el delito y los abusos de autoridad. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Con la finalidad de garantizar el derecho a la libertad de expresión, el
Gobierno del Estado de Morelos, por conducto de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana
establecerá acciones operativas de seguridad, control y contención en este tipo de movimientos sociales, con
apego a los derechos humanos de las personas participantes, buscando garantizar la seguridad física y
psicológica de quienes participen e intervengan en los diversos movimientos sociales priorizando en todo
momento el derecho a la manifestación y aquellos derechos humanos involucrados.
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